
 

  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA 

Interlocutorio N° 219 

 

Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:            BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:            YOVABY ALBERTO VALENCIA REYES 
RADICADO:             1777-40-89-001-2021-00294-00 

 
 
 
Recibido el presente proceso, ya que fue remitido por competencia por parte del 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Riosucio, Caldas, procede el Despacho, en 

primera medida, a resolver sobre su admisibilidad, para lo cual se hacen las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y sus anexos, pudo percatarse esta Dependencia Judicial que se 

presenta la siguiente falencia: 

 

1.- Deberá la parte actora precisar cuál es el domicilio del demandado, teniendo en cuenta 

que en el escrito de demanda, en el párrafo introductor de la demanda manifiesta que el 

ejecutado se encuentra domiciliado en la ciudad de Pereira, Risaralda; y, en el acápite de 

“DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES” indica que el ejecutado recibirá notificaciones en 

Supia, Caldas y más abajo se solicita que se tenga como domicilio concurrente Manizales, 

Caldas. Cabe advertir que los conceptos domicilio y lugar de notificaciones son 

diferentes, siendo preciso dar cuenta de ambos en las peticiones que se eleven ante esta 

célula judicial.  

 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda y deberá entonces la parte actora subsanar 

tal irregularidad y para ello se le concede el término de cinco (5) días, so pena de ser 

rechazada la demanda de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Supia, Caldas 
 

 



 

  

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, por lo 

dicho en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, so 

pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

  

TERCERO: RECONOCER personería suficiente al abogado JUAN CARLOS ZAPATA 

GONZÁLEZ C.C. 9.872.485 y TP 158.462 del CSJ, para llevar la representación judicial de la 

parte demandante, conforme al poder conferido. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

J U E Z  

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No 143 del 13 de septiembre de 2021 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 

 

 

 


